
 

 

 

ANEXO II 

 
 
 
 

 

CIUDAD AUTONÓMA DE BUENOS AIRES, 12 de septiembre de 2024 

RESOLUCIÓN CP N.° 23/2024 

VISTO: 

Las funciones conferidas por el inciso g) del artículo 17 del Convenio Multilateral 

del 18/8/77; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el art. 15 del Convenio Multilateral establece que su aplicación está a cargo 

de una Comisión Plenaria y de una Comisión Arbitral. 

 

Que resulta atinado reconocer la situación fáctica existente en el tiempo, respecto 

a la figura del representante alterno, otorgando efectos y consecuencias jurídicas 

conforme al marco legal aplicable. 

Que deviene funcional que cada jurisdicción adherida pueda, si lo estima así 

conveniente, designar, ante dichos organismos de aplicación, un representante capaz de 

alternar con función igual al designado como titular y suplente. 

 

Por ello, 

 

LA COMISIÓN PLENARIA 

CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir, ad-referéndum de las jurisdicciones adheridas, el artículo 16 

del Convenio Multilateral del 18/8/77, por el siguiente: 

 

“ARTÍCULO 16.- La Comisión Plenaria se constituirá con dos representantes por 

cada jurisdicción adherida –un titular y un suplente–. Las jurisdicciones podrán 

designar un representante alterno a los fines de integrar la Comisión Plenaria. En 

todos los casos deberán ser especialistas en materia impositiva. 

Elegirá de entre sus miembros en cada sesión un presidente y funcionará 

válidamente con la presencia de la mitad más uno de sus miembros. 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 

decidiendo el Presidente en caso de empate”. 

 

ARTÍCULO 2°.- Sustituir, ad-referéndum de las jurisdicciones adheridas, el artículo 19 

del Convenio Multilateral del 18/8/77, por el siguiente: 

 

“ARTÍCULO 19.- La Comisión Arbitral estará integrada por un presidente, un 

vicepresidente, siete vocales titulares, siete vocales suplentes y/o alternos. Tendrá 

su sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. 



 

 

 

dheridas y archívese. 

PRESIDENTE 

 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las jurisdicciones adheridas y archívese. 
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